
 
 
 

 
  

Proyecto de Ley 

 
 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
POR CUANTO: 
 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
 
 
Ha dado la Ley siguiente: 
 

 
LEY QUE PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS APÉNDICES I Y II DE LA LEY DEL 

IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS E IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO 

 
Artículo 1. Objeto 

La presente norma tiene por objeto prorrogar la vigencia de la exoneración del 

Impuesto General a las Ventas aplicable a las operaciones de los Apéndices I y II de la 

Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, cuyo Texto 

Único Ordenado ha sido aprobado por el Decreto Supremo N° 055-99-EF. 

 
 

Artículo 2. Modificación del artículo 7 de la Ley del Impuesto General a las 

Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo 

Modificar el primer párrafo del artículo 7 de la Ley del Impuesto General a las 

Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, cuyo Texto Único Ordenado ha sido aprobado 

por el Decreto Supremo N° 055-99-EF, conforme a lo siguiente: 

 
“Artículo 7.- VIGENCIA Y RENUNCIA A LA EXONERACIÓN 

 Las exoneraciones contenidas en los Apéndices I y II tendrán vigencia hasta el 

31 de diciembre de 2028. 

 (…).” 

 
 
 
 



 
 
 
 
 

DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL 
 

ÚNICA. Vigencia  

La Ley entra en vigencia a partir del 1 de enero de 2026. 

 
Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
 
En Lima, a los  
 
 
 
 
 
 
 

 

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ 

Presidente de la República 

 

 

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA 

Presidente del Consejo de Ministros 
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